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©fidal
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

AimCULO ÜE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. gj y su augusta Real fa
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 127

La Dirección general de Rentas 
Estancadas con fecha 9 del actual 
me dice lo siguiente:

En vista de las reclamaciones di
rigidas por diferentes administrado
res de Hacienda y Estanqueros de 
varios puntos de la Península, so
bre que el abono á que estos últimos 
tienen derecho por rason de la es- 
pendicion de tabacos es insuficiente 
para atender á las necesidades de 
la vida, ni aun siquiera sufragan 
los gastos del arriendo de las loca
lidades destinadas á dicho objeto 
en muchas Capitales; observando 
por otra parle que las cantidades 
devengadas mensualmente, por el 
indicado servicio csceden á los cál
culos que se tienen formados y en 
los cuales se halla hecha su consig
nación en los Presupuestos generales 
del Estado; la Dirección ha acordado 
buscar una conveniente regularidad, 
asi en beneficio de la Hacienda 
como de los espendedores y del pú
blico consumidor. Para conseguirlo 
reunirá los datos y antecedentes ne
cesarios 6 ínterin se adopta la medi
da que mejor proceda, encarga á V. S. 

que en lo sucesivo no dé curso á 
ningún espediente en que se solicite 
la creach n de Estancos en esa pro
vincia, pidiendo solamente consti
tuirse en concepto de interinos, aque
llos que se considerasen necesarios 

\ en los baños, ferias y domas puntos 
de afluencia de gentes, con arreglo 
á las órdenes de 10 y 20 de Mayo 
de 1858, dando cuenta á este centro 
directivo de los que fuesen.

Lo que se anuncia por medio de 
este periódico oficial para que lle
gando á conocimiento de los Ayun-* 
lamicntos, Administradores subalter
nos de Rentas Estancadas, eviten se 
incohe en lo sucesivo reclamación 
alguna acerca de la creación de nue
vas espendedurias, asi como al de 
cualquiera persona que pretendiese 
intentarlo.

Zaragoza 13 de Julio de 1864.— 
Francisco Fernandez Golfín.

Circular número 11.

La Dirección general de Rentas 
Estancadas con fecha 6 del actual 
me dice lo siguiente:

«Con esta fecha digo al Sr. Go
bernador Civil de la provincia de 
Zamora, lo que sigue: Los alcaldes 
Constitucionales de los pueblos cor
respondientes al partido judicial de 
Alcañices, han acudido á la Direc
ción general de mi cargo, haciendo 
presente entre otras cosas, que seria 
preferible en su concepto una gran 
rebaja en los derechos de Arancel, 
señalados al ganado cabrio, lanar, 
vacuno y de cerda extranjero, que 
soportar las molestias y vejámenes 
que origina la marca y empadro
namiento establecido en la zona fiscal 
que determina el art. 401 de las or

denanzas de Aduanas para los gana
dos españoles.

En su consecuencia y para resol
ver lo que corresponda, se servirá 
V. S. manifestar á este propio Cen
tro Directivo, cual es la importancia 
pecuaria del distrito de Alcañices; 
que rebaja consideran los Ayunta
mientos reclamantes y demás de la 
provincia, á quienes juzgue V. S. 
oportuno oir; que podrá hacerse en 
los derechos del ganado de que an
tes se hace mérito; consignados en 
las respectivas partidas del arancel 
con cuyos datos (que deberá V. S. 
adquirir con la brevedad posible) y 
después de oir igualmente á la sec
ción de agricultura de la Junta de 
agricultura, industria y comercio 
emitirá su razonado dictámen.

Lo que traslado á V. S. á fin de 
que oyendo préviamente á los al
caldes de los pueblos de esa provin
cia que estime oportuno y á la sec
ción de agricultura de la Junta pro
vincial se sirva emitir su dictámen 
sobre el particular, á que se contrae 
la preinserta comunicación y con la 
brevedad que le permitan las aten
ciones de ese Gobierno de provin
cia.

Lo que se inserta en este periódi
co oficial á fin de que los Alcaldes 
de los pueblos cabezas de partido de 
esta provincia me remitan en el ter
mino mas breve un razonado informo 
sobre los estreñios á que se contrae 
la precedente comunicación, puesto 
que en ello se hallan grandemente 
interesadas las industrias agrícola y 
pecuaria, y para que con lodo cooo- 
cimienlo pueda facilitar á la Direc
ción los datos que sobre el dicho par
ticular me reclama.

Zaragoza 13 de Julio de 1864. — 
Francisco Fernandez Golfin.

Circular número 532.
Habiéndose fugado en el día do 

hoy á las 9 de la mañana del 
Hospital de osla ciudad el demen
te Ramón [Saniguren natural de 
Obanos provincia de Navarra, 
vestido con el trage del establecí - 
miento, encargo á los Sres. Alcal
des, Guardia civil, empleados de vi
gilancia y demás dependienb-s de 
mi autoridad lo detengan donde 
quiera que lo encontraren condu
ciéndolo al asilo de donde se fugó. 
Zaragoza 11 Julio de 1864.= 
Francisco Fernandez Golfín.

Circular número 469'

Siendo preciso conocer el para- 
radero de Tomás Pedro Espósito, 
soldado que fué, del Regimiento in
fantería de Córdova núm. 10, con 
el fin de remitirle documentos que 
le interesan, se le hace saber por 
medio do este anuncio para que 
presentándose al Alcalde del pue
blo donde resida, este lo manifieste 
mediante oficio con la posible bre
vedad. Zaragoza I I Julio 1864. 
—Francisco Fernandez Golfín.

La Secretaría del Ayuntamien
to de Litago se halla vacante por re
nuncia del que la desempeñaba, su 
dotación consiste en 1840 rs. $

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes al Alcalde del espresado pue
blo dentro del término de 30 dias 
contados desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y Gacela de Madrid, en la 
inteligencia que será agraciado el que 
una los requisitos legales.
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Zaragoza 11 
de Julio de l864=Francisco 

Fernandez 
G
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। LaSccretaná del Ayunlámienlo^ . 
S^iles dolada con 1600 rs. anua- i 
les.se halla vacante

Los aspirantes que á la calidad de । mayor de 2a anos, reunan la nece- 
¡ sapa aptitud, dirigirán sus solicitudes 

completamente documentadas, al Al
calde presidente de aquella corpora
ción, dentro del término de 30 dias 
que empezará á contarse desde el en 
que se publique el presente anuncio 
en la Gaceta de Madrid y BoLlin 
oficial de la provincia'; en la inteli
gencia de que será preferido el que 
reuna las circonslancias prevenidas 
en el Real decreto do 19 de Octubre 
de 1863.

&

Universidad literaria de Zaragoza.

El limo. Sr. Director general 
de Instrucción pública con fecha 
16 de Junio me remite el sigui:n- 
l; anuncio.

Está vacante en el Instituto lo
cal de Caslér-Rus en Tíldela de 
Navarra las cátedras de Latín y Cas
tellano las cuales han de proveerse 
por oposición como prescribe el artí
culo 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 185”.

Los ejercicios se verificarán en 
la Vniversidad de Zaragoza un la for
ma prevenida en el título segundo del 

; reg'amento de 1.° de Mayo de 1864. 
Para ser admitido á la oposición, se 
necesita.—1Ser español.—2.° Te
ner 24 años de edad =3.° Ha
ber observado una conducta moral 
irreprensible.—4.° Ser Bachdler en 
la Facultad de Filosofía y Letras, 
ó tener el título que habilitaba para 
hacer oposición á la cátedra de di
cha asignatura, antes de la ley de 
Instrucción pública de 1857.

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus solicitu
des documentadas en el término 
improrogable de dos meses, á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela; y acompa
ñarán á ellas el discurso de que 
trata el párrafo 4 o del artículo 
8.° del mismo reglamento, sobre 
el lema siguiente, que ha señala
do el Real Consejo de Instrucción 
pública: Comparación entre la Sin— 
láxis castellana y la latina.

Y en cumplimiento de lo pre- 
1 venido en el artículo 8.° del cita

do reglamenio de 1.’ de Mayo de 
1864, se publica en los Boleti
nes de las provincias de este dis
trito, y en los Institutos comprendi
dos en el mismo á los efectos opor
tunos.

Zaragoza 4 de Julio de 1864.
—El Rector, Simón Martin Sauz.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública con fecha 16 

do¡ último Jimio me remito el si
guiente anuncio.

E'lá vacante en el Instituto loca! 
de Castel-Ruiz en Tudela de ^a- 
varra la cátedra de Geografía é 
Hisloria la cual ha de proveerse 
por oposición como prescribe el ar
tículo 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857.

Los cjercici^ se verificarán en 
la Universidad de Zatagora en 
la forma prevenida en el titulo 
segundo del reglamenio de 1.° dé 
Mayo de 1864. Para ser admi- 
lulo á la oposición; se necesita. 
=1 0 Ser español.=2.“ Tener 2í 
años de edad.=3.c Haber obser
vado una conducta moral irre- 
prensible.=4.° Ser Bachiller en la 
facultad de Filosofía y Letras, ó U- 
ner el título que habilitaba para 
hacer oposición á cátedras de dicha 
asignatura antes de la ley de Ins
trucción pública de 185".

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus solici
tudes documenladas en el término 
improrogable de dos meses, á con
tar desde la publicación de este 
anuncia en la Gacela; y acompa
ñarán á ellas el discurso de que 
trata el párrafo 4.° del artículo 
80 del mismo reglamenio, sobre 
el tema siguiente, que ha señalado 
el Beai Consejo de Instrucción pú
blica: Historia del reinado del Se
ñor D. Felipe 5.° hasta su abdi
cación .

Y en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 8.° del cita
do reglamenio de l.° de Mayo de 
1864, se publica en los Boletines 
de las provincias de este distrito, y 
en los institutos comprendidos en el 
mismo, á los efectos oportunos.

Zaragoza 4 de Julio de 1864.
—El Redor, Simón Martín Sanz.

El limo. Sr. Director general! de 
Instrucción pública con fecha 16 de 
Junio me remite el siguiente anun
cio.

Está vacante en el Instituto local 
de CaStel-Rufz en Tudela de Navarra 
la cátedra de Latín y Griego la 
cual ha de proveerse por oposición 
como prescribe el artícúlo 226 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en la Uni
versidad de Zaragoza en la forma preve
nida en el título segundo del reglamento 
de I.° de Mayo de 1864. Para ser admi
tido á la oposición, se necesita.=l.c 
Ser español. =2.0 Tener 24 años de 
edad.=3.° Haber observado una con
ducta moral irreprensible.—4.° Ser 
Bachiller en la facultad de Filosofía y 
Letras, ó tener el título qnc habilita
ba para hacer oposición á cátedras de 
dicha asignatura antes de la ley de 
Instrucción pública de 1857.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes do
cumentadas en el término improro
gable de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en 
la Gaceta; y acompañarán á ellas 
el discurso de que trata el párrafo
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3
4.a del articulo 8.° de! mismo re- 
giamento, sobre el tema siguiente, 
que ha señalado el Real Consejo de 
Instrucción pública: Comparación en 
tre el verbo latino y el griego.

Y en cumplimiento de lo preve
nido en el articulo 8.u del citado 

de Mayo de 1864.
loe .

reglamento del.ou^ - „ 
se publica en los Boletines <ie las 
provincias de esto distrito y en los lus- 
titutos comprendidos en el mismo, á 
ios efectos oportunos.

Zaragoza 4 de Julio de 1864.= 
El Recto, Simón Martin Sauz.

El limo. Sr. Director general de 
delInstrucción pública con fecha 2 , 

actual me remite el siguiente anuncio, 
lia vacado en la facultad de De-

recho sección de Derecho civil y ca- i 
nónico de la Universidad de (Santiago 
la Cátedra de Disciplina genera! de 
la Iglesia y particular en España que 
corresponde proveer por concurso.

Los Catedráticos de asignatura igual 
ó análoga que deseen ser trasladados 
á ella, y los comprendidos en el ar
tículo 177 de la Ley de Instrucción 
pública presentarán los primeros al 
Decano de la facultad, y los segun
dos al Rector de la Universidad don • 
de hubiesen últimamente servido cá
tedra, sus solicitudes documentadas en 
el término de veinte dias á contar 
desde la publicaciou del referido anu- 
cio en la Gaceta de Madrid.

Lo que he dispuesto se inserte en 
los Boletines oficiales de las provin
cias que comprende este Distrito Uni
versitario para que llegue á noticia 
de los interesados.

Zaragoza 
El Rector,

8 de Julio de 1864.— 
Simón Martin Sanz.

Sr. Director genera! deEl limo. 
Instrucción___ pública con fecha 30 del 
último Junio me remite el siguiente
anuncio. , ,

«Está vacante en la Universidad de 
Granada la cátedra de Principios ge
nerales de Literatura y Literatura es
pañola correspondiente á la facul
tad de Filosofía y Letras la cual 
ha de proveerse por concurso con 
arreglo al artículo 226 de la Ley 
de Instrucción pública. = Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes do
cumentadas en el término de tres me
ses á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta, por el con
ducto que determina el artículo 40 
del reglamento de 1.° de Mayo de 
1864.» . t

Lo que he dispuesto se inserte en 
los Boletines oficiales de las provincias 
que comprende este Distrito Univer
sitario para que llege á noticia de 
los interesados.

Zaragoza 8 de Julio de 186-1.= 
El Rector, Simón Martin Sanz.

El Umo. Sr. Director general de 
Instrucción pública con ¡fecha 30 del 
último Junio me remite el siguienie 
anuncio. .

«Está vacante en la universidad 
de Oviedo la cátedra de Priucipios 
generales de Literatura y Litera
tura española correspondiente á la 
facultad de Filosofi y Letras la 
cual ha de proveerse por concur
so con arreglo al articulo 226 de

la Ley de Instrucción pública.=Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes do
cumentadas en el término de tres me
ses á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta, por el 
conducto que determina el artículo 
40 del Reglamento de 1 u de Mayo 
de 1864.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
los Boletines oficiales de las.provin
cias que comprende este Distrito Uni
versitario para que llegue á noticia 
de los interesados. ,

Zaragoza 8 de Jubo de 186».
El Rector, Simón Martin Sanz.

4854 —AtanasioToñon.-Pur man
dado de S. S.’, Agustín Jordana.

D Teodoro Aspas, Juez de primera 
instancia de este partido de Egea de 
los Caballcres.

Mediante el presente edicto solla
ma y emplaza á lodos los que se crean 
con derecho á la sucesión inleslada 
de D? Manuela Ventura vecina que 
fue de esta villa, para que en el ter
mino de 30 dias á contar desde el si
guiente al de la publicación del pré
senle en el Bul clin oficial de esta pro
vincia, comparezcan á deducido en 
este Juzgado; pues asi lo he acordado 
en auto de este dia á petición de Don 
Fernando y D. Jorge \ entura.

Dado en la vi la de Egea de los 
Caballeros á 6 de Julio de 1864. 
Teodoro Aspas.—Por su mandado, 
José Marzo.

Por el presente se cita llama y 
emplaza á los que se consideren con 
derecho á los bienes de Juan Antonio 
Salcedo, vecino que fué de la villa 
de Luna , para que eu el término de 
30 diasque se señalan, comparez
can á deducirlo en el espediente pro
movido por Lorenzo Salcedo, vecino 
de la expresada villa é hijo de aquél, 
para que se. le declare heredero del 
mismo por haber fallecido sin testa
mento, en concepto que transcurrido 
dicho término seguirá su curso el es
pediente con perjuicio do lus que en 
su caso no hubieren comparecido.

Dado en Egea de los Cabelh ros 
á 22 de Junio de 4864.—Teodora 
Aspas.—Por mandado de su S. S.a, 
José Marzo.

D. Alanasio Tuñon, caballero de la 
Real y distinguida orden de Carlos 
tercero, Auditor honorario de Ma
rina y Juez de primera instancia 
del distrito de S. Pablo de Zara
goza.

Por el présenle se cita, llama y 
emplaza por tercer edicto y pregón, 
á Francisca Manuela León, para que 
en el término de 9 días se presente 
en este Juzgado para oir una notifi
cación en la causa criminal que se le 
siguió sobre estafas, ¡mes pasado di
cho término sin verificarlo,se la de
clara contumaz y rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á la de Julio de

de i a iti.... ' ■ - 
corporaciou en e¡ - ■' 
la donde se hallaban ■

D. Blas de Briagas, Auditor honorario 
de Marina; académico profesor y de - 
número de las de legislación y ciencias 

' eclesiásticas en la Lorie, condecorado 
con varias cruces de distinción y lúes 
de primera instancia del distrito de 
la Universidad de Taragoza.

Por el presente se cila, llama y 
emplaza por primer edicto y pregón 
á D. Carlos Suriano, actor de la com
pañía de zarzuela, que en fin de Ma
yo se hallaba en la ciudad de Bar
celona, para que en el lérimno de 
8 dias se presente c-n esle Juzgado 
á oir una notificación en las diligen
cias de egecucion de sentencia de la 
causa seguida contra Petra Badenas 
sobre hurlo, pues pasado dicho térmi
no sin haberlo verificado, le parará

colocados con ti mayor oiu- r mas 
de 300 alumnos para su exa
minados en las diferentes materias 
que abrasa su estenso programa, y 
obtenida la venia del Sr. Presi
dente se dió principio con un can
uco dedicado á la Virgen de Mi
sericordia con acompañamiento de 
piano; á seguida marchando) en fila 
general entraron en las mesas pa
la lomar asiento los mas pequeños; 
y acto continuo el profesor pro
nunció un brebe discurso, en que 
demostró cun abundantes pruebas, 
la necesidad del trabajo.

Inmediatamente fueron pasando

vi perjuicio que haya lugar. .
Dado en Zaragoza á 9 de Jubo da 

4 864—Blas de Pringas — Per su
mandado, Mariano Moliner.

1). Jacinto de Alcocer, Juez 
primera instancia del diotrito 
Pilar de Zaragoza.

de

Por el presente se cita llama y 
emplaza por segundo edicto y pre
gón á Fernando Montoya y Graos, 
hijo de Juan Antonio y Juana na
tural de Madrid, vecino de es Ciu
dad, de estado casado, de 25 añas 
de edad, tratante eu caballerías, y 
Sanies Gabarré y Giménez, hijo de 
Ramón y María natural y vecino de 
esta Ciudad, de 31 años de edad, 
de estado casado, traíanle m ca
ballerías, á ím de que en el pre
ciso término de 9 días se presen
ten en este Juzgado á oir la no
tificación de la sentencia pronun
ciada en causa contra los mismos y 
otros sobre lesiones; en el entender 
de que no verificándolo, se prac
ticará la misma y demás diligen
cias que ocurran en los estrados 
del Tribunal, parándoles el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Zaragoza a 1 2 de Julio 
de 1864— Jacin'o de Alcocer— . 
Por mandado de S. 8 *, José (.olv- ( 
mer. '

EXÁMENES.

Siguiendo la coslumbre de anos 
anteriores, la Excma. Junla pío- 
vincial de Beneficencia acordó se 
celebrasen exámenes en la escuela 
de niños de la casa Hospicio de
Misericordia, cumpliendo así con 
uno de los arlículosdel reglamen
to especial de la misma. A! efec
to el dia 4 del que rige á las 8

S V

las secciones de mayores que tu
vo á bien designar la Exorna. Jun
ta, las cuales fueron examinadas 
en religión, lectura, escritura, arit- 
mclica, gramática y dibujo lineal, 
siendo de notar que á pesar del 
corlo tiempo de que el profesor pue
de disponer, para la clase de ma
yores, puesto que el reglamento no le 
concede mas que una hora diaria 
de clase, no di jaron nada que de
sear, quedando la Junta sumamen
te satisfecha de la oportunidad con 
que contestaron a cuantas pregun
tas se les hicieron. En atención a 
lo avanzado de la hora, se sus
pendió la sesión quedando en con
tinuar los ejercicios de examen para 
la clase de pequeños á la misma 
liora del siguiente dia.

Constituida nuevamente la Excma. 
Jimia en el mismo salón, previas 
las formalidades de costumbre y des
pués de haber cantado los niños, 
fueron pasando las secciones que 
se designaron para ser examinadas 
de las mismas materias que los ma- 
vores, con mas la sección superior, 
de Historia sagrada, geografía, geo
metría v agricultura, y si allamen- 
t* satisfecha quedó la Excma. Jun
ta del resultado del dia anl-rior, 
no lo fue menos en este mayor 
mente al ver que niños de muy corla 
edad demostraron perfeclamente sus 
estuosos conocimientos en estas ma- 
lerias.

Después de terminados los exá
menes la Excma. Jimia se consli- 
luvó eu sesión, para acordar los 
premios que debían adjudmarse a 
los que mas se distinguieron cuya 
ceremonia tuvo lugar el Domingo 
10 del actual á las 9 de la ma
ñana con lodo el aparato y solem
nidad que reclaman actos de esta 
naturaleza. Antes de dar principio 
á la distribución de premios,.el be- 
ñor Presidenie pronunció un breve
discurso alusivo al acto, recomen
dando efkazmente lauto al pioíesor 
como á sus alumnos a seguir la 
marcha que tan buenos resulládds 
vá produciendo. AdO continuo tm 
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niño de corla edad pronunció otro 
pequeño discurso en el cual desar
rolló perfecta mente el sentimiento de 
la gratitud, pasando á seguida los 
alumnos, á recibir de manos de 
sus protectores los premios desig
nados dejando deslizar de sus la
bios en aquel momento palabras 
que les recordaban sus deberes v 
su carino dando lin á esta ceremo
nia con un cántico en acción de gra
cias.

Felicitamos á la Fxcma. Junta 
por el grande interés que desplega 
en favor de sus acogidos, dignos 
de toda consideración por muchos 
conceptos. Fecililamos también al 
digno profesor [). Pablo Pérez, por 
lo bien que ha sabido interpretar 
los deseos de la Excma. Junta y 
|>or lo acertadamente que ha com
prendido el desarrollo de los sis
temas de enseñanza en nna escuela 
tan numerosa, demostrándolo cla
ramente los niños en la precisión, 
exactitud y uniformidad en todas las 
evolucitmes necesarias al orden y á 
la disciplina y con especialidad en 
el cgercicio de escritura al dic
tado.

Atjiinlamiento Constitucional de la 
villa de UncastiUo.

Autorizado este Ayuntamiento por 
el Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia para el arreglo del empedrado 
de varias calles de esta población, ha 
dispuesto que sus obras sean licita
das públicamente, para cuyo acto tiene 
designado el día 31, del próximo Ju
lio y hora de las 11 de su mañana, en 
la casa consistorial de la misma ante 
su corporación municipal y con pre
sencia del Sr. Arquitecto del distrito.

Regirán en la ejecución de dichas 
obras las disposiciones contenidas en 
las generales de obras públicas apro
badas por Real Decreto de 10 de Julio 
de ISbl, y en la Real Instrucción de 
18 de Marzo de 1862.

Los pliegos se entregarán al Señor 
Alcalde, media hora antes de la su
basta. Leídos que sean todos los pre
sentados, se adjudicará la construcc.on 
de la obra al mas ventajoso propo
nente, y si hubiere dos ó mas propo
siciones igueles, se procederá en el 
acto á nueva licitación únicamente 
entre sus autores.

Las personas que deseen interesarse 
presentarán sus proposiciones en plie
go cerrado, con arreglo al modelo que 
se estampa á continuación, y acredi
tando por carta de pago haber hecho 
el depósito de 1304 rs vn. en la 
lesorería de esta provincia.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de N. y habi

tante en N. enterado del plano y plie
go de condiciones de las obras que 
deben construirse para el empedrado 
de varias calles de esta localidad, se 
compromete á cumplir dichas condi
ciones en la subasta, ofreciendo ade
más hacerlo por la cantidad de tal, 
para lo que tiene hecho el correspon
diente depósito según lo acredita.

Fecha y firma.

El Ayuntamiento de Calcena sacará 
á publica subasta en los dias 25 y 28 
del actual á las once de la mañana en 
la casa consistorial las yerbas de |Val— 
detesinos y Plana del Rebollo afectas 
á la carnicería, sin obligación de abas
tecer de carnes, en atención á no ha
berse presentado licitador con esta 
obligación, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se
cretaria de la Corporación.

Por disposición del Ayuntamiento y 
una Junta de Labradores del Pueblo de 
Bijuesca se anuncia la vacante de Ve
terinario con el agregado de la fragua, 
bajo las condiciones que se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de Ayun
tamiento, los aspirantes, que deberán 
tener eHítulo de Veterinarios, dirigi
rán sus solicitudes al Sr. Alcalde de 
dicho pueblo en el término de un 
mes. .

El repartimiento de la contribución 
territorial de Tabuenca, se hallará es- 
puesto al público en la Secretaría de 
su Ayuntamiento, por término de 8 
días.

El repartimiento de la contribución 
territorial de la Villa de Epila se halla 
expuesto al público por término de 8 
días.

El reparlimiento de la contribu
ción del pueblo de Torralba de Ribota 
se halla espuesto al público por tér
mino de 8 días en la Secretaría dé 
su Ayuntamiento.

COMPAÑIAS ASEGURADORAS

HISPANO PORTUGUESAS.

Autorizadas por reales órdenes de 
14 y 16 de Enero de 1860, y lo de 
Agosto de 1862.

Dirección general.—Madrid, calle de 
Lope , de Vega 52 y 54.—Sub-Direc- 
tor en Zaragoza.—D. Manuel Irache, 
plaza de Sia. Marta núm. 13.

Tresañoscuentan ya deexistencia legal 
estas compañías. En este periodo han lle
nado sus obligaciones con religiosidad y 
exactitud. l ,o s labradores y ganadero, 
que vierondesaparecerelfrutode susafas 
nes y trabajos por los rigores del tiem
po han sido puntualmente indemni
zados. En las reclamaciones de sinies
tros lia procedido el Consejo de Ad
ministración con toda la presteza que 
permitía el esclarecimiento de la ver
dad. El pensamiento altamente benefi
cioso que sirve de base á estas asocia
ciones se ha elevado en los tres años 
trascurridos á la esfera de los hechos, 
y nadie puede por tanto abrigar dudas 
sobre la rectitud y moralidad que pre
side la gestión de los negocios de las 
«Aseguradoras Hispano-Portuguesas.» 
Cuando compañías de esta índole lla
man la atención pública después de 
haber pasado sus promesas por el cri
sol de la esperíencia, no necesitan ha
cer anuncios pomposos; basta solo pre
sentar los hechos que, como cosa tan
gible, demuestran la verdad tan clara 
como la luz. del dia.

LA AGRÍCOLA.
Asegura todas las cosechas contra 

las escarchas, hielos, granizo ó piedra, 
rayos ú otros fuegos admosféricos, vien
tos fuertes, huracanes, escesos de llu- 

h
vía, avenidas ó inundaciones que per
judiquen total ó parcialmente la pro
ducción de las cosechas.

Ventajas.—La seguridad de todo la
brador de no perder el fruto de su tra
bajo siempre que sus cosechas sufran 
algún siniestro: pues aunque estas se 
pierdan por algunas de las causas indi
cadas, se indemnizará al asegurado del 
valor total de ellas.

Ni el pago de sus contribuciones ni 
de sus rentas puede apurarle.

Como es de todo punto imposible 
que pierda sus cosechas estando asegu
radas, tiene siempre los medios de cum
plir religiosamente todas sus obliga
ciones.

Garantías.—El Consejo de adminis
tración es el que acuerda y resuelve 
sobre los siniestros, sobre los dividen
dos, etc., etc. Los socios eligen el 
Consejo; son socios á la vez que con
sejeros; por lo tanto tienen igual ínte
res uno y otros.

La Dirección se r bügaá nombre de 
la Compañía, á imponer permanente
mente en la Caja general de Depósitos 
de Madrid, una suma en metálico ó 
papel del Estado al precio de cotización 
igual al 10 por 100 de los valores ase
gurados que importe el fondo de reser
va á cargo de la Administración.

LA GANADERA.

Asegura los ganados que mas utili
dad prestan al labrador, el ganado bo
yal, el caballar, el asnal y el mular.

Ventajas.—Están a) nivel de las que 
produce la Agrícola. Para un la
brador como para el que no lo sea, 
sus ganados constituyen parte de su 
C ipital, este se disminuye con la muer
te de uno ó varios animales; pero ase
gurándolos la Compañía, el capital 
nunca disminuye, porque muerto uno 
ó varios animales, la Compañía le in
demniza de todo su valor. De modo que 
nada puede perder si es socio.

Garantías.—Como en la Agrícola, el 
socio lo hace lodo por si y por re
presentación del Consejo que el mis
mo elige. El socio interviene en los 
siniestros. Cada tres meses conocen los 
socios por un Boletín los gastos de
cretados por el Consejo. Un delegado 
del Gobierno de S. M. vela por los 
intereses de todos.

Administración—En las Compañías 
Hispano-Portuguesas no hay posibili
dad de intereses encontrados. Lo bue
no para el socio y la Compañía, es 
bueno para la Dirección. Los socios 
asi en la Ganadería como en la Agrí
cola no pagan sino el 1 por 100 de 
derechos de administración en cada 
año.

En esta Sub-Direccion están de ma
nifiesto los estatutos y se facilitan cuan
tos informes y datos deseen las persia
nas que quieran adherirse á cualquie
ra dedos las Compañías.

Por disposición del Administra
dor del ab-inteslado del Señor Don 
Malias Castillo, se arrienda por el 
tiempo de tres años continuos, que 
principiarán á correr el próximo vi
niente, todos los derechos, rentas y 
parle de- frutos que se cobran del 
Motile y Huerta del pueblo de Ba- 
llerias, el Castillo de este nombre, 
la casa posada y otros edificios, las 
yerbas y derechos de caza, cuyos 
bienes están situados en la provin

cia do Huesca, y confrontan con el 
Rio Alcanadre, y los pueblos de 
Huerto y Peralta de Alfocea Cap- 
desaso Sariñenay Alberuela de Tu
bo, correspondiente todo al referi
do ab-inteslado por el precio de 
48 000 reales, y con sujeción al 
pliego de condiciones que estará do 
manifiesto en los despach* s de los 
Notarios del Colegio territorial de 
Aragón, D. Pedro Marín y Gosér, 
J D. Vicente Grorga el primero, 
vecino de ¡a Ciudad de Zaragoza, 
y el segundo, de la de Huesca. El 
arriendo se celebrará mediante do
ble y simultánea subasta que ten
drá lugar en ambas Capitales el 
dia 1 1 de Agosto de este año, á 
las 12 de la muñana y ante los 
nombrados, D. Pedro Marín y Go
sér en Zaragoza, y 0. Vicente Gror
ga en Huesca, sin admitirse man
da que r.o cubra el tipo señalado 
quedando adjudicado al mas bene
ficioso postor, de lodos los que se 
presenten y tomen parle en las 
subastas de ambas poblaciones, y 
será de cuenta del rematante el pago 
de los derechos y gastos de la subas
ta , incluso los de su anuncio en los 
periódicos, y los de la escritura, cor
respondiente, cuyo otorgamiento ten
drá lugar en la ciudad de Zaragoza.

CORTE DE MADERAS.

Habiendo determinado el dueño 
de la pardina llamada de Cilla, 
sita en los términos de Huérlalo y 
Binies, en el partido judicial de Ja
ca, hacer una corta de madera re
donda de la llamada comunmente 
docena, catorcena, secena y bovedi
llas; se advierte al público que du
rante el mes actual se admitirán 
proposiciones para corlar hasta el 
número de 2000 palos marcados ya 
en el citado monte.

Los pactos y condiciones se hallan 
de manifiesto en casa de D. Fran
cisco Larraz calle de Cerdan núme
ro 2 en Zaragoza, á quien podrán 
dirigirse los interesados en la com
pra.

EMPRESTITO

del Estado Ponlilicio, al 3 por 100.
Emisión del año 1860.

Se compra dicha deuda en el es
critorio de D. Antonio Iglesias.

En una villa de las mejores de Ara
gón se vende una casa de monta con 
tres caballos y cuatro gerañones: las 
caballerías se venderán solas ó con e! 
edificio. D. Gerónimo Maymon, Ma
nifestación, antes Arco de Toledo, nú
mero 8, informará.

Imprenta de Antonio Galhfa.
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